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Quito, 29 de Noviembre del 2010 

Superintendeno; ncia d 
Ne Compañías e 

30 NOV. 2010       Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

   

   € A UÚU 2 loo 3 
De mi consideración: OL 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía MODELO MEDIA 
EMPRESARIAL MODELMEDIA CIA. LTDA. me permito comunicar a usted, que 
he procedido a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la empresa las 
siguientes cesiones contenidas en la Escritura Pública de Cesión de Participaciones que 
en copia adjunto. 

A continuación detallo los nombres y números de cédula de los cedentes y cesionarios: 

CEDENTES: 
Sr. Francisco Alejandro Betancourt Saltos C.C. 170925971-5 Ecuatoriano 

CESIONARIOS: 
Sr. Andrés Bernardo Erazo García C.C. 180408057-8 Ecuatoriano 

Todas las inversiones que realizan los cesionarios son directas y ecuatorianas. 

Mucho agradeceré a Usted se sirva disponer a quien corresponda, tome nota de estas 
cesiones en los registros de la Superintendencia de Compañías. 

Además solicito se me confiera una CERTIFICACIÓN en la que conste la 

NOMINA ACTUAL DE SOCIOS de la compañía que represento 

Anticipo mis agradecimientos. 
  

era Superintendencia de 
A al Compañías 

       
  

3 0 NOV. 2010 

Rego de LN ) 

Gerente General 

C.C. 171127789-5 
MODELO MEDIA EMPRESARIAL MODELMEDIA CIA. LTDA. E S C A N E A R 

     



  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

FRANCISCO ALEJANDRO BETANCOURT SALTOS 

— A FAVOR DE 

ANDRES BERMARDO ERAZO GARCIA 
gana e 

CUAMTIA: INDETERMINADA : e, 

DI 2 COPIAS 

BD. A. 

  

Qui. 

“a 

En dla ciudad de Chito, Distrito Metropolitano. capital de 

la República delo Ecuador, hoy día miercoles diecisiete de 

noviembre del año dos mil diez, ante mía doctor FERNANDO 

  

POLO ELPIRE, — Hotario “igéesima Séptimo. del Cantón  ELdito,   

compare cena por ana parte el. señor PFRARNCISCO. - GLEJAMDRO 

RETARMCOUET SaLTOS, de civil casados quien adquirió. en su 

estado civil de divorcisdo, a quien en lo. posterior se le 

ho denominará. El Cedentez y por otra parte elo señor ANDEES 

  

BERMARDO ERAZO Gáarcia,de. estado civil soltero a quien en 

adelante se le denominara El CESTONARIO,. Los comparecientes 

Sc che nacionalidad ecuatoriana Nay oras de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Budito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes identifico con las 

cédulas de ciudadania que me presentan, (en virtud delo cual 

loas conozco, bien instruidos por mi el Motario en el obieto 

    
    

     

  

* rest dad de esta escritura públicas 4 da que proceden 

de confor af con da o mintila que me presentan para QUe 

elove a Boritura pública, cuoo.: tenor literal es el 

siquientey SEROR  HOTÓRICO: En el registro de escrituras 

públicas/ a su cargo. sirvase insertar Una de cesión de



    ernaraa 

  

Hodelmedia Cia, Lida., a Favor delo =eñor ándreas 

  

indica 

  

Aroa. El acta ant EFaza     AO IEA COHNOC) 

domcimenta habilitante para dla presente escritura, TERCERA, 

        indi en
 Mm les antecedente     

isca Aledandro  Eetancoourt Saltos, 

  

autorizado por da dunta General de la comparfila 

2. 
ir Andró:z 

  

Bernarda Erazo Garcaoia Cua Lro    a Par del = 

  

     participaciones de que posee actusimente en la compañia 

arial MHodelmedia ias  Lida,s Las Modeia Media 

  

       day      
del valor nominal de un dolar cada lñas da 

  

del Cedente 

  

Ladiea de dos del     

participaciones sociales cedidas, es decir, 

  

     das. derechos que pueden corresponder a dichaz 

  

participaciones por. Teservaña EN reservas de 

    

    caga ? “uperáwitd y 

  

aporte para Puoluras 

  

cualquier otro. concepto, de tallo manera que el. Cedente al 

A E ha con todos Los     ES 5     participa 

   derechas, ventajas y privilegios sn reservarse ninguno de 

  

ellos para sl. De e forma el cuadra de integración de 

capital de la compañia Modelo Media Enpresarial Podelmedia 

   queda estructurado de la sigutlente maneras, 

  

Socio Capital sus Participaciore > 

Soceade Hecho Invenrfuturo 36,00 Dra dd 

- 

AMDRES PRERNMARDO ERAZO GARCIA 3400 Ss 1 

Vaotanl 300»00 9400 100 

CUARTA. Aceptación: El Cesionario expresamente acepta la 

    referida y declara conocer Aa 

  

de participaciones 

  

texto del contrato y los estatutos vigentes de 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

la compañia Modelo Media Empresarial Modelmedia Dias Ltda. 

á los que se sdeta, asi como €l total de activos y pasivos 

o ger nana, 

qué mantiene la compañias, de los cuales se cqHviarte    

      
  

respunseable a prorrata de sue participaciondeks 30H! 

AUN TA. Documentos habilitantes: UNO. ÁA la pre 

iones se adiunta El acta de la «Mo 

  

de participa 

Me, . 
a celebrada el quince 

  

Extraordinaria y Universal de  —Socioz 

de Hovienbre del dos mil diez, mediante la cual se autorizó 

sente cesión. Usted señor notarid, 32€ Servirá agregar 

  

las demás cláusulas de estilo, para la plena validez del 

instrumento,  HáasTá AQUI. LA. MIMUFA, que queda 

  

   

  

elevada a escritura publicas, da misma (quie se encuentra 

  

firmada por el doctor Hernán  Eedoya con matrícula 

profesional número nuese milo doscientos cuarenta y cinco 

del Colegío de Abogados de Fichincha.” Fara la celebración 

de la presente escritura pública, se observaron todos Los 

  

      pre ce pe legales delo casos Ya leida que les fue a los 

   compareciontes dntegramente por mí el Hotario, se ratifican    

en ella y firma conmigo en tinidad de acto, de todo lo cual 

dur Per 

     

  

¡7072532 1S 
RETAMCOUERT Sal TOS 

/ 
Ll 1BO4CE 057 - 8 

RDO ÁRAZO GARCIA     



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y NIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA MODELO MEDIA EMPRESARIAL MODELMEDIA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los quince días del mes de Noviembre del 2010, a las 17h30, en el local 

ubicado en la Av. de los Shyris y Suecia Edificio Renazzo Plaza oficina 905, encontrándose 
representado el 100% del capital pagado y suscrito de la compañía MODELO MEDIA 
EMPRESARIAL MODELMEDIA CIA. LTDA, los socios renuncian convocatoria y de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías resuelven constituirse 
en Junta General Extraordinaria y Universal de socios, a tales efectos preside la Junta el señor 
Francisco Alejandro Betancourt Saltos y actúa como secretario Ad-hoc el señor Christyan 
Mauricio Aguas Naranjo, resolviendo tratar el siguiente orden del día: 

l.- La Cesión de participaciones sociales del socio Francisco Alejandro Betancourt Saltos a 
favor del señor Andrés Bernardo Erazo García. 

2- El cambio al nuevo cuadro de participaciones y socios de la Compañía. 

Luego de aprobarlo por unanimidad el orden del día, se resuelve lo siguiente: 

AL PRIMER PUNTO.- Aceptar la cesión de 4 participaciones de la compañía Modelo Media 
Empresarial Modelmedia Cia. Ltda., otorgadas por Francisco Alejandro Betancourt Saltos a 
favor de Andrés Bernardo Erazo García. Se deja constancia que la Sociedad de Hecho 
Invesfuturo renuncia a su derecho preferente para la cesión de las referidas participaciones. 

AL SEGUNDO PUNTO.- El nuevo cuadro de participaciones de la compañía quedará de la 
siguiente manera: 

  

  

  

            

Socios Participaciones Capital Porcentaje 

Sociedad de Hecho Invesfuturo 396 396,00 99% 

Andrés Bernardo Erazo García 4 4,00 1% 

TOTAL 400 400,00 100% 
  

No existiendo más puntos que tratar el Presidente dispone un momento de receso par la 
redacción de la presente acta, la misma que una vez redactada se la lee integramente a los 
asistentes, quienes la aprueban por unanimidad, para constancia de lo cual firman al pie de la 
presente. 

Se levanta la sesión siendo las 19h00. 

    
   

fal ejandro Betancourt Saltos 
ocio 

/ Presidente de la Junta 

Secretario Ad-hoct



   

  
2228 

1e9803 
E 
n
r
 

 
 

=
=
 

' 
ALVIVA 

-. 
O
c
U
v
N
s
S
 
SIVONV 

VIDUVO 
OZVY3 

E
S
 

8L6080p081 
Las 

a
 

: 
R
E
T
I
N
A
 
S
y
 
P
R
I
M
I
R
 
S
E
N
O
S
 

e
 

N
Q
I
O
V
L
O
A
 
30 

O
O
V
O
I
L
L
U
O
 

N
N
 

“
W
8
O
0
L
9
3
1
3
 
W
W
N
O
I
O
V
N
 
O
P
I
S
N
O
D
 

- 
H
O
Q
Y
N
O
3
 
130 

V
O
N
E
N
d
3
Y
 

me 

V
I
N
D
O
Y
E
V
A
 

3
L
V
L
V
d
 

V
I
O
N
I
A
O
Y
d
 

V
O
H
V
A
N
O
N
N
L
 

O
Y
I
N
O
N
 

9000-vbZ       

 
 

co 
200, ndo 

 
   

O108/T0/EZ 
OLVENY 

A 
VIDUE 

33AY 
D
I
N
A
 

IN37] 
ZIHONGS 

0203 
OTIDAN 

C0YUNYg 
Av IaMLs3 

MO1M34NS 
04317108 

| 
2 

E
U
N
V
I
N
O
L
O
N
T
Z
 

m
a
o
 
T
n
 

 
 

T
A
 
e
 

0
 

 
 

   

861 
dr 

- 
D
I
A
 

ce 
a
u
l
a
 

1 UNHUASN 
W 

0STO0 
0530 

-100.-.0 5 
5861 

3UGNuJO. 
El 

ZIULVH 
Y1/0108H8/ 

UNHYYNINAL 
OGUUNUZA 

SIYANY 
YIIYYO 

02943 
E- 

B
r
R
O
n
O
s
T
 

S
N
A
 

a
 

“E Gr 

 
 

 



o 35 y EscáBuCA DEL ECUADOR Le 

  

   
     

   
     

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CVIL, 4 
IDENTIFICACIÓN y A 

lr 
Céou 

170925971-5 LLIDOS YNÓMBRES +1. 
e t 

DAL! 

JENACIMIENTO | 975-10-26 
NORD TECÓA 

ESTADO CIVIL Casado 

A DIANA CATALINA : - ORELLANA MOLINA 

   

    
    

    

186-0014 
NÚMERO 

! ALEJAN DRO 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
SAN BLAS 
PARROQUIA 

A 

    

  

PARTICIPACIONES Otorga, 

BETANCOURT SALTOS a favor 

GARCIA Debidamente firmada    

7 DIRECTOR GENERAL 

ella can Pa error 

    

+ y 

INSTRUCCIÓN > “ PROFESIÓN Ba osuación : : 
SUPERIOR — * ABOGA! , E4443V4242 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ' ” 
BETANCOURT LARCO WILFRIDO reglons 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE , 
SALTOS OJEDA MARTHA CEC 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN o 
QUITO . e 

    

2010-11-08 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

020-11-05 

  

   TÍ ¿LAMA DELCEDUIADO 

  

CESION DE 

FRANCISCO ALEJANDRO 

de ANDRES  RERNARDO ERAZO 

w* sellada en los mismos 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO



V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACION NOTARIA DECIMA SEPTIMA.- Con esta fecha, tomo 

nota al margen en la escritura matriz de: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

DENOMINADA MODELO MEDIA EMPRESARIAL MODELMEDIA CIA. LTDA., otorgada 

en esta Notaria, el veinte de abril del dos mil seis, de su 

escritura pública de: CESION DE PARTICIPACIONES DE ESTA COMPAÑÍA, 

otorgada por: FRANCISCO ALEJANDRO BETANCOURT SALTOS, a favor de: 

ANDRES BERNARDO ERAZO GARCIA, celebrada ante el Notario Vigésimo 

Séptimo del cantón Quito, Dr. FERNANDO POLO ELMIR, el diecisiete de 

noviembre del dos mil diez.- Quito a, veinticuatro de noviembre del 

dos mil diez.- 

  

Notaria (Y) | 
NOTABA DECIMO SEPTIMA 

Shyris y Suecia ESq. 

Dr Remigio Poveda Y 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



  

REGISTRO HERCANTIL 

DEL CANTO GLITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1437 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de trece de junio de dos mil seis, fs. 1237 vta, tomo 137, 

correspondiente a la compañía “MODELO MEDIA EMPRESARIAL MODELMEDIA 

CIA. LTDA.” lo referente a la presente cesion de participaciones.- Quito, veinticinco de 

noviembre de dos mil diez. EL REGISTRADOR.-    

   DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA, 
REGISTRADOR MERCANTPÍ 
DE CANTÓN QUITO. ¿" 

  

ng


